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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que loe Fres. Alctldes jr Secre-
taríoe reciban los Dúmeros del BOLBTIN 
qwt eonespondan a l distrito, dispondrán 
que se fije no ejempltr en el sitio de cos
tumbre, donde perznmecerá h u t a el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLKTINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que debe
rá veriflcurse cAda año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe-
Fetas cincuenta témirnos el trimestre, ocho petetus al semestre y quince 
pesetas al año, i los particutaree, pagadas al solicitar la suecripción Loa 
pagos de fuera de l a capital te harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y úoicamente por la 
fraeriéo de pénela que rebulla. Laa suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

ÍJDB Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de et>t? BOLETÍN de fecha 20 y Zl de Diciembre de i$K&. 

Los Juagados municipales, sin distinción, diez pesetas al a ñ a . 
í úmerou sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dirpoFicicneP delHs eutcridtd* s. riccplo Irsrjuc 
tean á insltncia de p*rte no pobre, se ínferthrün *íi-
cistmente, aMciifmo cunlquitr nmiiicjo rcuccrniecte al 
f erv ció nrri&nnl (jue «injtue de ln» mim-iií-; lo de i n -
t í i fs pvrticulsr previo el pií¡o t d e l í M a d o de veinte 
cuntimos de peteta per cf da líne» de inseicion. 

Los enunciop á que hüce referencia )M circular de la 
Comisión piovinois). ín lia )4 de Dicirn ) re de H05. en 
cvmplimieitto al tcuerdo de la Dif utBfit íi de SO de No-
virmore de ditho año, j cu;a mculbr ha sido publi
cada en los t o i ETINBS OFICIALKS de 2u y £2 de Diciem
bre ya citado, seabonarán con arreglo á'la tarifa que en 
mencionadoa BOLKTINBS se interta. 

P A R T E OFICIAL 

P R E S I D E N C I A 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D . G.), S. M . la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salad. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 
(atutía del di» 12 de Noviembre de 1*14) 

MINAS . 
ANUNCIO 

Se hace saber que el Sr. Gober
nador ha acordado con fecha 7 da 

Septiembre, declarar cancelados los 
expedientes de registro de las minas 
de hulla nombradas «María Sexta», 
núm. 4.515, de 25 pertenencias, en 
término de Caboalles de Abajo, 
Ayuntamiento de Villablino, cuyo In
teresado es D. Vlctc r M . Barzana-
llana, y «Segunda Tercera», núme
ro 4.525, de 28 pertenencias, en tér
mino de Vlliager, Ayuntamiento de 
Villablino, y el interesado D. Mar
cial Rodríguez Arango; declarando 
asimismo francos los terrenos co
rrespondientes 

León 11 de Noviembre de 1914.— 
El Ingeniero Jefe, J . Revilta. 

D O N J O S E R E V I L L A , 
INGHHIERO JEFB DBL DISTRITO 
MIMBRO DE ESTA PROVINCIA. 

Hsgo saber: Que por D. Marcial 
Rodríguez Arango, vecino de Can

gas de Tlneo (Oviedo), se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, en el día 4 del mes de No
viembre, d las diez y treinta, una 
solicitud de registro pidiendo 18 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Segunda Sexta, sita en tér
mino de Caboalles de Abajo, Ayun
tamiento de Villablino, parajes Los 
Gdibanchones y La Matona. Hace 
la designación de las citadas 18 per
tenencias en la forma siguiente, con 
arreglo al N . V.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo N . de la casa de Los Car-
banchones, y desde él se medirán 
40 metros al N . 25l, 55' O., y se co
locará una estaca auxiliar; de ésta 
40 metros al E . 25' 55' N . , la 1 .*; de 
ésta 2C0 al N . 25°55' O. , la 2.*; de 
ésta 1 0 0 a l E . 2 5 ° 5 5 ' N . , l a 5 » ; de 
ésta 200 al N . 25° 55' O., la 4.a; de 
ésta 200 al E . 250 55' N . , la 5.a; de 

éMa 600 al S. 25° 55' E . . la 6 "; de 
ésta 400 al O 25° 55' S . la 7."; de 
ésta 200 el N . 25° 55' O., la 8.», 
y de ésta con 60 metros al E. 25° 
55' N . , se llegará á la auxiliar, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitedas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decrete 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que te snvr.cia per iredfo del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta diss, centsdos desde 
su fecha, pueden presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren coa derecho al 
tedo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 4.345. 
León 11 de Noviembre de 1914.— 

y . Revilta. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN DE REPOBLACIONES FORESTALES Y PISCÍCOLAS 

DISTRITO FORESTAL- DE l_EON 
RELACIÓN de las llcanclas de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Octubre próximo pasado: 

Número 
de les 

lieesciee 

465 
464 
465 
466 
467 
468 
469 
470 
471 
472 
475 
474 
475 
476 
477 
478 
479 

Feche de le expe
dición 

Octubre. 
Idem 
idem. . . . 
Idem-... 
Idem.... 
I d e m . . . 
idem. . . . 
Idem-... 
idem. . . . 
idem. • • • 
Idem.... 
Idem ••• 
idem . . . 
idem. . . . 
idem. 
idem. . . . 
idem . . . 

Nombra de lee adquimtw 

Antonio Secos < 
Francisco Regoyo 
Antonio Llamas.. • 
Gil Carro Gómez... • 
Balbmo Casas < 
Heliodorb Ctfuentes.. 
Laureano Fernández -
Manuel García 
Antonio Balboa • 
Ignacio Valselro 
Nlcasio Yugueros 
Benito Yugueros 
Maximino Carro 
Gregorio Carro < 
Fidel Anés Alttveros. 
Domldano Faba 
Ensebio Vega 

Veeísded 

La Aldea del Puente 
Sahagún • 
Carrizo de la Ribera • • 
VlllamaiUn. 
Idem 
León 
Puente de Domingo FMrez. 
Altóbar. . . . . 
Oencia 
Gorullón 
Sahechores 
Idem 
Villamaftán 
Idem 
Puente de Domingo Flórez. 
Friera 
Vflladesoto 

Eded 

Alo» 
Prclffuín 

65 
56 
25 
51 
52 
38 
35 
44 
42 
45 
31 
74 
28 
60 
51 
50 
46 

Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Empleado 
Labrador 

jldem 
Idem 
Idem 
Pescador 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Idem 

Lo que se hace público can arreglo á lo que previene el art 25 del Reglamento aprobado por Real orden de 22 de Septiembre de 1911, para aplica-
alón de la Ley de 27 de Diciembre de 1907. 

León 2 de Noviembre de 1914.—El Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 



Año de 1914 

A Y U N T A M I E N T O DE L E O N 
Mes de Noviembre 

i 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de di
cho mes, formada en virtud de lo preceptuado por la disposición 2.a de 
la Real orden de 51 de Mayo de 1886: 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. " 
5. ° 
6. -
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. ° 
12. ° 

Gastos del Ayuntamiento. . 
jPolicia de Seguridad.. . . 
Policía urbana y rural. . . 
'Instrucción pública. . . . 
jBeneficencla 
•Obras públicas 
Corrección pública. . • . 
.'Montes 
¡Cargas 
[Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 
.Resultas 

Total. 

üintidadea 

Pt t i f Cu. 

280 81 
552 39 
536 03 
274 55 
417 62 
.412 00 
.683 48 

1.755 16 
1.889 53 

159 07 

61.960 62 
León á 27 de Octubre de 1914—El Contador, Constantino F.-Coru-

gedo. 
La distribución de fondos que antecede, fué aprobada por la excelentí

sima Corporación en sesión de 50 de Octubre de 1914: certifico.—León 
á 30 de Octubre de 1914.=E1 Secretarlo, José Datas Prieto.—V." B.0: 
El Alcalde, G . " Lomas. 
Don Constantino F.-Corugedo y Alonso, Doctor en Derecho, Abogado de 

los Ilustres Colegios de Oviedo, León y Cáceres, del Cuerpo de Con
tadores de Fondos provinciales y municipales, por oposición, y Contador 
de los del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad. 
Certifico: Que la precedente distribución de fondos es copla, á la letra, 

de la original que queda archivada en esta Contaduría de mi cargo. 
Y para que conste, y surta los oportunos efectos, expido la presente, 

con la debida referencia, en León á 2 de Noviembre de 1914.-=Constanti-
no F.-Corugedo.=V.0 8.°: El Alcalde, G.* Lomas. 

Alcaidía constitucional de 
Arganza 

El reparto de rústica y pecuaria, 
listas de edificios y solares, ma
tricula industrial, expediente de ar
bitrios extraordinarios y padrón de 
cédulas personales de 1915, se ha
llan de manifiesto en la Secretaria 
municipal por término de ocho días 
los primeros, diez la matrícula y 
quince los dos últimos, á les efec
tos de oir reclamaciones. 

También se halla de manifiesto en 
dicha oficina, e! reparto general de 
utilidades, formado para atenciones 
del presupuesto municipal del co
rriente año, por término de quince 
días, que empeznrAn á contarse des
de el día de mañana, al indicado ob
jeto de oir reclamaciones de agra
vios; durante cuyos plazos se pre
sentarán las reclamaciones que los 
contribuyentes crean oportunas; en 
la inteligencia que transcurridos que 
sean, no serán admitidas las que 
después se presenten. 

Arganza 5 de Noviembre de 1914. 
E l Alcalde, Manuel Santalla. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de VWavidel 

Confeccionados el repartimiento 
de la contribución territorial por 
rústica, el padrón de edificios y so
lares y la matricula industrial de este 
Ayuntamiento para el próximo año 
de 1915, se hallan de manifiesto en 
a Secretaria municipal por término 

de ocho y diez dl»í, respectivamen
te, á fin de ol rreclamaciones. 

Campo de Villavidel 5 de Noviem
bre de 1914.—El Alcalde, Juan 
García. 

Alcaldía constitucional de 
Castilfalé 

Hallándose confeccionados el re
partimiento de la contribución terri
torial rústica, colonia y pecuaria, la 
lista cobratorla de edificios y solares 
y la matricula de industrial de este 
Municipio para el próximo año de 
1915, seencuentran expuestos al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho días 
los dos primeros, y de diez la última, 
para oír reclamaciones; pasados di
chos plazos no serán atendidas las 
que se presenten. 

Cfwtilfalé 5 dé Noviembre de 1914 
El Alcalde, Melchor Barrientos. 

Alcaldía constiiucional de 
Valdcras 

Confeccionados los repartimientos 
de la conlribución territorial por rús
tica, colonia, pecuaria y urbana, y 
matrícula de subsidio, de este Muni
cipio, para el próximo año de 1915, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de ochadlas los primeros, 
y de diez la ultima, á fin de oir recla
maciones. 

Valderas 8 de Noviembre de 1914. 
E l Alcalde, Lorenzo Abad.»Por su 
mandado: Perfecto Maüanes, Se
cretarlo. 

Alcaldía constitucional de 
¡güeña 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamlent J 
por espacio de ocho días, el repar
timiento de riqueza rústica y pecua
ria, el padrón de edificios y solares 
y la matrícula industrial, formados 
para el sflo de 1915, para que todo 
contribuyente haga las reclamacio
nes que crea necesarias. 

Igüafta 5 de Noviembre d« 1914.= 
El Alcalde, Bernardo Usrcía. 

Alcaldía constitucional de 
Regueras de Arriba 

Confeccionados los repartimien
tos de la contribución territorial rús
tica y pecuaria, de edifición y sola
res y la matricula Industrial, para el 
año próximo de 1915, se hallan de 
manifiesto al público en la Secreta
ria municipal por el término de 
ocho y diez dias, respectivamente, 
para que puedan ser examinados y 
oír reclamaciones. 

Rf güeras de Arriba 9 de Noviem
bre de 1914.—EI Alcalde, Elias Lo
bato. 

Alcaldía constitucional de 
Rediezmo 

El dia 24 del actual, i las trece, si 
antes no se presenta su dueño á re
cogerla, será vendida en pública su
basta, ante esta Alcaldía, la res mos
trenca de las señas siguientes: 

Una potra, de tres años, pelinata, 
alzada de unas seis cuartas, próxi
mamente, con una estrella pequeña 
en la frente. 

Rediezmo 7deNoviembre de 19)4. 
El Alcalde, Francisco Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Ccrullón 

Se hallan expuestos al público en 
| la Secretaría de este Ayuutamiento 
i' por espacio de ocho días, los repar-
' timlentos de la contribución terrlto-
; rfal rústica y urbana, para el año 
! 1915; durante cuyo plazo pueden 

hacerse cuantas reclamaciones se 
' crean justas. 
t Gorullón 7 de Noviembre de 1914. 
' Alejo Merayo. 

Alcaldía constitucional de 
Joari l la 

Formados los repartos de rústica, 
pecuaria y urbana, asi como tam
bién la matricula industrial para el 
año de 1915, se hallan expuestos al 
público en la Secretaria municipal 
por término de ocho días los prime
ros, y diez la última, ¿ fin de oir re
clamaciones. 

Joarilla 8 de Noviembre de 1914.— 
El Alcalde, Lucinlo Galón. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos de los Oteros 

Los repartimientos de la contri

bución rústica, colonia y pecuaria, 
lista cobratorla de edifxios y sola
res y matricula de industrial, para 
1915, se hallan expuestos al públi
co para oír reclamaciones per es
pacio de ocho y diez dias, respecti
vamente, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Cubiltes de los Oteros 7 dé No
viembre de 1914.=EI Alcalde, An
drés Garda. 

Alcaldía constiiucional de 
Total de los Guzmaues 

Por término de ocho y diez dias, 
respectivamente, se hallan expues
tos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, los repartimien
tos de riqueza rústica, colonia y pe
cuaria, lista de urbsna y matrícula 
industrial, para el uño de 1915, al 
objsto de oír reclnmaciones. 

Toral de los Guzmanes 6 de No
viembre de I914.=EI Alcalde, Sa-
lustiano Flórez. 

Alcaldía constitucional de 
Cabañas-Raras 

Con objeto de oir reclamaciones 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocha y diez dias, 
respectivamente, el repartimiento de 
rústica y pecuaria, el padrón de edi
ficios y solares y matricula de la 
contribución Industrial, para el pró
ximo año de 19!5. 

Cabaña: 4?aras 5 de Noviembre de 
1914.—El Alcalde, Saturnino G i r d a 

Alcaldía constitucional de 
Campo de l a Lomba 

Se hallan confeccionadas y ex
puestas al público en la Secretaria 
municipal, por término ds quince 
días, las cuentas municipales de es
te Ayuntamiento, correspondientes 
á los años de 1906, 1907, 1908 y 
1909, al objeto de que Jas examinen 
los Interesados y f ormulen las reda
maciones que crean convenientes. 

Con el mismo fin quedan expues
tos al público por el término de 
ocho días, los repartimientos de la 
contribución territorial rústica, pe
cuaria y urbana, para el año de 
1915; pasados dichos plazos no se
rán oídas las reclamaciones que se 
presenten • 

Campo de la Lomba 6 de Noviem
bre de 1914 — El Alcalde, Benjamín 
Diez. 

Alcaldía constitucional de 
A'manza 

Para oir reclamaciones se hallan 
expuestos al público en esta Secre
taria, por término de ocho y diez 
dias, respectivamente, los documen
tos cobratorios de rústica y pecua
ria, urbana y matricula de industrial, 



íisl como también el padrón de cé
dulas personales, para 1915;durante 
los cuales se pueden formular las 
reclamaciones que se consideren 
oportunas por ion contribuyentes. 

Almanza 6 d i Noviembre de 1914. 
El Alcalde, Manuel Mateos. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de ¡a Valduerna 

Para oír reclamaciones están ex
puestos al público en la Secretarla 
de este Ayuntamiento por ocho días, 
el reparto de rústica, colonia y pecua
ria, y el padrón de edificios y solares, 
y pos diez días, la matrfcula Indus
trial, de este Municipio, para el pró
ximo año de 1915. 

Palacios de la Valduerna 6 de No
viembre de 1914 •=£! Alcalde, Pa-
ciano Nistal. 

Alcaldía constitucional de 
Rápemelos del Páramo 

Por término de ocho y diez días, 
respectivamente, se hallan expues
tos al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, los repartimientos de 
la contribución rústica y pecuaria, el 
padrón de edificios y solares de la 
riqueza urbana de este Municipio, 
para el próximo aflo de 1915, á fin 
de que durante los cuales puedan 
ser examinados por los contribuyen, 
tes y oir cuantas reclamaciones por 
los mismos se presenten; advirtien
do que transcurrido dicho plazo no 
serán atendidas ninguna de las que 
se presenten. 

Roperuelos del Pardmo 4 de No
viembre de 1914 — El Alcalde, Fran
cisco Fernández. 

tos de territorial y urbana, asf como 
también la matricula da industrial, 
para el ejercicio de 1915, se h¡lian 
de manifiesto al público en Secre- j 
tarta por echo y diez días, respetii - j 
Vamente, á fin de oir reclamaciones. 

' Sontlago Millas 9 de Noviembre 
de 1914.=Antolín Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Páramo 

Terminados los repartimientos de 
la contribución rústica, pecuaria y 
urbana, asf como la matrfcula Indus
trial de este Ayuntamiento, para el 
ano 1915, se hallan de manifiesto en 
la Secretarla municipal de este tér
mino por espacio de ocho y diez 
días, respectivamente, para oir re
clamaciones. 

Pozuelo del Páramo 8 de Noviem
bre de 1914 =EI Alcalde, Fe l ipe 
Oviedo. 

de edificios y solares, para el pró
ximo año de 1915, se hallan de tnanl-
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho días, pa
ra oir reclamaciones; pues transcu
rridos que sean no serán admitidas. ' 

Prado 8 de Noviembre de 1914.= 
El Alcalde, Marcelo Tejerina. 

Alcaldía constitucional de 
Benuza 

Por término de ocho y diez días, ; 
respectivamente, se hallan expuestos 
al público, con el fin de oir reclama
ciones, el repartimiento de la con- j 
trlbuclón territorial, las listas de edl- l 
fíelos y solares y la matricula de in
dustrial, de este Ayuntamiento,para 
el año de 1915. 

Benuza 8 de Noviembre de 1914. 
El Alcalde, Andrés López. \ 

Alcaldía constitucional de 
Vegamidn 

Confeccionado el repartimiento de 
la contribución territorial por rústica 
y pecuaria, listes de edificios y so
lares y matricula de industrial de es
te Ayuntamiento para el año de 
1915, quedan expuestos al público 
en la Secretarla municipal por el 
plazo de ocho y diez días, respec
tivamente, con el fin de oir reclama
ciones. 

V. gamiJn 8 de Noviembre de 1914. 
El Alcalde, Ignacio Llébana. 

Alcaldía constitucional de 
Villa)'ranea del Blerzo 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, los repar
timientos de la contribución territo
rial rústica y urbana, para el año 
1915; durante cuyo plazo pueden 
hacerse cuantas reclamaciones se 
crean Justas 

Villafranca 9 de Noviembre de 
1914.—Francisco Sálgoma. 

JUZGADOS 

silla, procediendo á la detención de 
las personas en cuya poder se ha
llen, si no justifican su legitima ad
quisición; poniendo á unos y otras 
á disposición de este Juzgado. 

A la Vez cito, llamo y emplazo al 
perjudicado Antolín González Ro
dríguez, vecino de Castropodame, 
hoy de ignorado paradero, para que 
en el término de diez días compa
rezca ante este Juzgado, á fin de 
ofrecerle este procedimiento; con 
apercibimiento que de no verificarlo, 
le pararán los perjuicios consiguien
tes. 

Señas de las caballerías 
Una pollina de 7 á 8 años, pelo 

castaño oscuro, escasa de pisos, sin 
harrar, topina de las manos y algo 
de una pata; llevaba cabezada á me
dio uso y cadena nueva. 

Un pollino negro, cerrado, con ro
zadura en el cadri! derecho y otras 
en el lomo, flaco, sin herrar; con ca
bezada vieja y cadena usada. 

Una pollina blanca, cardina, de 7 á 
8 años, sin herrar; con cabezada y 
cadena nuevas. 

Un pollino, alzada regular, cardi-
no, entero, sin hjrraduras, cinto en 
la frente; con cabezada á medio uso 
y ramal de lino. 

Dado en Ponferrada á 3 de No
viembre de 1914.=Alberto Paz.— 
El Secretario judicial, Primitivo Cu
bero. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vecilta 

Por término de ocho días, y para 
oír reclamaciones, se hallan expues
tos al público en la Secretaria mu
nicipal, el repartimiento por rústica 
y las listas de edificios y solares. 

La Vecllla 6 de Noviembre de 
1914.=EI Alcalde, Refael Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Caslrofuerte 

Terminados el repartimiento de la 
contribución rústica y pecuaria, lis
tas de edificios y solares y matricula 
industrial de este Municipio, para el 
año de 1915, se hallan expuestos al 
público en la Secretar la de este 
Ayuntamiento por ocho y diez dias, 
respectivamente, para oír reclama
ciones. 

Caslrofuerte 8 de Noviembre de 
1914.=EI Alcalde, Herminio He
rrero. 

g¡& Alcaldía constitucional de 
Santiago Mil las 

Confeccionados los repartlmien-

Alcaldta constitucional de 
Santa María de OrdÜs 

Formados los repartimientos de 
rústica, consumos, listas de urbana, 
matricula industrial y padrón de cé
dulas personales, para el año 'de 
1915, se hallan expuestos al público 
en esta Secretarla por espacio de 
ocho días, para oir redamaciones. 

Santa Marta del Ordás 9 de No
viembre de 1914.—E1 Alcalde, Pe
dro Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Fofgoso de l a /libera 

Formados los repartimientos por 
rústica y pecuaria, el padrón de edi
ficios y solares, la matrfcula de In
dustrial y el padrón de cédulas per
sonales, para el año 1915, quedan 
expuestos al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por el término de 
ocho y quince dias, respectivamen
te, para oír redamaciones. 

Folgoso de la Ribera 8 de No
viembre de 1914.=EI Alcalde, Feli
pe Rodríguez. 

Don Jaime Martínez Villar, Juez de 
primera instancia de este partido 
de Valencia de Don Juan. 
Por el presente se hace saber: 

Que en los autos del concurso de 
acreedores seguidos en este Juzga
do contra Jacinto Paramio Llama
zares, vecino de Clmanes de la Ve
ga, de este partido judicial, se ha 
dictado en 29 de 0:tubre último, la 
oportuna resolución, por medio de 
la que se da por terminado el juicio 
y se declara la rehabilitación del con
cursado D. Jacinto Paramio Llama
zares. 

Lo que se hace público por medio 
del presente á los efectos legales. 

Dado en Valencia de Don Juan á 1 
4 de Noviembre de 1914.=Jalme M 
Villar. =EI Secretario judicial, Ma 
nuel Garda Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Prado 

Confeccionados los repartimientos 
por rústica y pecuaria, y el padrón 

Don Alberto Paz y Mateos, Juez de 
! Instrucción de ta ciudad y partido 

de Ponferrada. 
Por el presente se ruega y encar

ga á las autoridades de todos los 
órdenes y á los agentes de la pollda 

j judicial, procedan á la busca y ocu-
' padón de cuatro caballerías meno

res, de las señas que se expresa
rán, sustraídas en la madrugada del 
5 de Octubre último, en el pueblo de 
Castropodame, de la propiedad de 
Ambrosio Alvarez, José Fuente, 
Frandsco García y Guadalupe Man-

Don Fausto García y Garda, Jues 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal de que se hará mérito, recayó 
sentenda cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

*Sentencla.=Sres. D . Fausto 
Garda, Juez; D. Víctor Campo, 
y D. Martín Diez Feo, Adjuntos.»» 
En la ciudad de León, á trece de 
Agosto de mil novecientos catorce; 
el Tribunal municipal, formado con 
los señores del margen, habiendo 
Visto el precedente juicio verbal, ce
lebrado á instancia d i D Ruperto 
Vargas Zamora, Procurador.de esta 
Vencindad,en representación de «La 
Catalana>, Compañía de Seguros, 
contra Guadalupe Pariente Villa-
nueva, propietaria, vecina de Puen
te Almuey, sobre pago de cincuenta 
y dos pesetas y diez céntimos, pro
cedentes de la prima de dos anua
lidades, derechos y costas; 

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos en rebeldía á 
D . " Guadalupe Pariente Vlllanueva, 
al pago de treinta y tres pesetas y 
treinta céntimos, por las dos pri
mas reclamadas, derechos del Pro
curador y costas, absolviéndola del 
resto de la demanda que la Interpu
so el Procurador Sr. Vargas, en re-
presentadón de la Compañía de 
Seguros «La Catalana», sin espe» 
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cial Imposición de costas. Asi defi
nitivamente juzgando por esta sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva se publicará en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, á no 
ser que el demandante opte por la 
notif icación personal á la demanda
da, definitivamente juzgando, lo 

pronunciamos, mandamos y firma
mos. =Pausto Garda.—Víctor Cam-
po.=Mart(n Diez F e o 

Fué publicada en el mismo dfa. 
Y para Insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, por ta 
rebeldía de la demandada, expido el 
presente en Lefin á diecisiete de 
Agosto de mil novecientos catorce. 
Fausto Garda.—Ante mi, Enrique 
Zotes. 

ve de Octubre de mil novecientos 
catorce. ̂ Gumersindo Cerezales .» 
P. S. M , Manuel González Soto. 

Don Gumersindo Cerezales Crespo, 
Juez municipal de Balboa. 
Hago saber: Que en el juldo Ver

bal civil de que se hará mérito, re
cayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

•Sentencia.-'En la audiencia del 
Juzgado municipal de Balboa, á die
cinueve de Octubre de mil nove-
dentos catorce; el Tribunal mnnicl-
pal de este término, constituido por 
D . Gumersindo Cerezales Crespo, 
Juez municipal del mismo, y por don 
Anselmo Doral González y D. To
más Alvarez Digán, Adjuntos: ha
biendo visto y oido el juldo verbal 
civil seguido en este Juzgado, en
tre partes: como demandante, lose5a 
González Santln, vecina de este 
pueblo de Balboa, contra su conve
cino Primo Gallardo Laballós, en 
rebeldía de éste, en redamadón de 
pesetas doscientas setenta y cinco, 
gastos y costas; 

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos en rebeldía, al 
demandado Primo Gallardo Laba
llós, á que pague á la demandante 
Josefa González Santín, la cantidad 
de doscientas setenta y cinco pese
tas, gastos del Registro y reintegro 
correspondiente, y i las costas de 
este juicio; notificándose esta sen
tencia en la forma prevenida por la 
Ley. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos; 
debiendo ser insertos en el BOLE
TÍN OFICIAL el encabezamiento y 
parte dispositiva, para que sirva de 
notificación al rebelde Primo Ga
llardo Laballós.==Gumersindo Ce
rezales. = Anselmo Doral.=Tomás 
Alvarez.» 

Fué publicada en el mismo dfa. 
Y para Insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, se firma 
la presente en Balboa ó diecinue-

Don Gumersindo Cerezales Crespo, 
Juez municipal de Balboa. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito, reca
yó la sentencia cuyo encabezamien
to y patte dispositiva dicen: 

tSentenc¡a.*"1in la audiencia del 
juzgado municipal de Balboa, á die
cinueve de Octubre de mil nove
cientos catorce; el Tribunal muni
cipal de este término, constituido 
por D . Gumersindo Cerezales Cres
po, Juez municipal del mismo, y por 
D . Anselmo Doral González y don 
Tomás Alvarez Dlgín, Adjuntos: ha
biendo visto y oido el presente jui
cio verbal civil, seguido á instancia 
del demandante D . Santiago Cua
drado Rodríguez, vecino de Vlgo, 
contra los demandados Serafín Fer
nández, sin segundo apellido, y su 
esposa Josefa Santín Cerezales, Ve
cinos de Chan de Villar, sobre reda
mación de tres denlas pesetas; 

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos á la demandada 
Josefa Santin Cerezales, y en re
beldía al demandado Serafín Fernán
dez, sin segundoapellido, á que pa
guen al demandante D. Santtego Ro
dríguez, ta cantidad de trescientas 
pesetas que le adeudan, con más los 
gastos del documento simple en que 
constituyeron tal obligación, con el 
Interés legal que corresponda, y á 
las costas de este juicio; notificán
dose esta sentencia en la forma pre
venida por la Ley. 

Asi por esta nuestra sentencla.de-
finltiVamrnte juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos; de
biendo ser insertos en el BOLETÍN 
OFICIAL el encabezamiento y parte 
dispositiva, para que sirva de noti
ficación al rebelde Serafín Fernén-
dez.=Gumersindo Cerezales.—An
selmo Doral.=Tomás Alvarez.» 

Fué publicada en el mismo día. 
Y para inseita en el BOLETÍN OFI. 

CIAL de esta provincia, se firma la 
presente en Balboa á diecinueve 
de Octubre de mil novecientos ca
torce.—Gumersindo Céñales .— 
P. S. M . , Manuel González Soto. 

Don Victoriano Rublo Fernández, 
Juez municipal de Quintana del 
Marco. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal dvit de que luego se hará méri
to, recayó la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen: 

iSentencia.z'&Ti Quintana del 
Marco, á diecinueve de Octubre de 
mil novecientos catorce; el Tribunal 

municipal de este distrito, compues
to del Sr. Juez municipal D. Victo
riano Rubio Fernández; Adjuntos: 
D . Miguel de la Fuente Vecino y 
D . Martín Mielgo Alija, por ante 
mi. Secretarlo, dijeron: que habien
do visto y examinado las dlllgendas 
de juldo verbal civil seguidas en es
te Juzgado, entre partes: como de
mandante, D. Juan Geijo Garda, y 
como demandado, Agustín Castro 
Pérez, casados, mayores de edad y 
vecinos de Quintana del Marco, so
bre pago de dentó noventa y nueve 
pesetas con setenta céntimos, con 
más los intereses legales; y 

Faltamos: Que debemos de con
denar y condenamos á Agustín Cas
tro Pérez á que luego que sea Arme 
esta sentencia, pegue á D . Juan 
Ge ¡jo Garda, las dentó noventa y 
nueve pesetas y setenta céntimos é 
intereses Ir gales y las costas del 
juicio, papel Invertido y reintegro de 
las obligaciones, y se tiene por rati
ficado el embargo practicado en los 
bienes de la propiedad del deman
dado. Asi por esta nuestra senten
cia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos, cual se hará saber á las partes. 
Victoriano Rublo.—Martín Mielgo— 
Miguel de la Fuente.—Rubricado.» 

Pronarciamienío.=Daáa y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por los seRores que componen el 
Tribunal, estando celebrando au
diencia pública hoy día de la fecha: 
de que certifico.—Ante mi. Ataña-
sio Ramos.—Rubricado. 

Y para Insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, expide el presente en 
Quintana del Marco á veintiuno de 
Octubre de mil novecientos cator
ce.—El Juez munidpal, Victoriano 
Rubio.—El Secretario, Atanasio Ra
mos. 

Edicto 

Don Ramón Colinas Ramos, Juez 
munidpal de este distrito. 
Hago saber: Que vacantes las 

plazas de Secretario y suplente de 
este Juzgado, se anuncian á concur
so por término de quince días, des
de la Inserción de este ed'cto en el 
BOLETÍN OFICIAL, y durante los 
cuales, los aspirantes presentarán 
sus solicitudes en la Secretarla del 
mismo, acompañadas de los docu
mentos que previene el art. 13 de| 
Reg'amento de 10 de Abril de 1871. 

Bemblbre 3 de Noviembrede 1914. 
Ramón Colinas. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

Primera enseñanza 
RELACIÓN de los nombramientos de 

Maestres y Maestros Interinos ex
pedidos por este Rectorado du
rante el mes de Octubre último, 
que se hace pública en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
ticulo 40 del Real decreto de 5 de: 
Mayo de 1913: 

PROVINCIA DE OVIEDO 

Escuelas de niñas 
Para la de la Riera, en Oviedo, 

D.* Filomena Vites y Coalla, y para 
la de San Martin de Lulfla, D.* Ama
lla Cuevas Vidorero. 

Escuelas de niños 
Para la de Peón, en VIHavidosa, 

D. Vicente Fumares Muñlz, y para 
la suplencia de la de las Consisto
riales de Mleres, D. José Diez Alva
rez. 

Escuelas mixtas 
Para la de Santiago del Monte, en 

Castrillón, D." María D. Ordóflez 
Fernández; para la de Viodo, en Go-
zón, D. Francisco J . l-'idalgo Bar-
dón, y para la de Cardo, en Gozón, 
D . Teodoro Prieto Rodríguez. 

PROVINCIA D E LEÓN 

Escuela de niñas 
Para la de Carracedelo, D . " Espe

ranza Bajo Bajo. 
Escuelas de niños 

Para la del 2.° distrito de Valde-
ras, D. Lorenzo Gírela Tejedor, y 
para la de Los Barrios de Salas, don 
Andrés Delgado Cortés. 

Escuelas mixtas 
Para la de Balboa, D. Miguel Prie

to de la Mata; para la de Candanedo 
de Fenar, D.* Flora Ramos Martí
nez; para la de Cerulleda, en Val-
depiélago, D.* Orosia Barriente» 
Andrés; para la de Sotelo, en Tra-
badelo, D. Manuel Martínez Gon
zález, y para la de Chozas de Aba
jo, D." María Alvarez González. 

Los Maestros nombrados deberán 
tomar posesión en el término de 
ocho días, á partir de aquel en que 
reciban la credencial; entendiéndose 
renundado el cargo cuando no lo 
verifiquen dentro de dicho plazo, 6 
si la credencial hubiese sufrido ex
travío ó no hubiese sido entregada 
al interesado dentro del plazo de 
quince dias, á partir de la fecha da 
la publicación del nombramiento en 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia adonde pertenezca la va
cante. 

Oviedo 1 d e Noviembre de 1914. 
El Rector, Aniceto Sela. 

LEÓN: 1914 
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